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Pues bien, dentro de las frecuentes actuaciones de control o seguimiento que esta Institución acostumbra a 
realizar, hemos constatado las informaciones publicadas en las ocho Comisiones Provinciales, advirtiendo 
la mayoritaria normalidad de estas divulgaciones en dichos organismos, accediendo a los contenidos de 
sus actas dentro del apartado “Normativa” que se recoge en la página oficial de la Consejería. Pero, como 
decimos, no se hacía así en las Delegaciones de Córdoba y Granada.

El informe recibido nos confirmaba efectivamente, estas anomalías en los casos de Granada y Córdoba, 
además de trasladar la reacción correctiva de proceder a subsanar estas omisiones (“una vez estén dados 
de alta los funcionarios designados”, según explican desde Córdoba e incluso se alude a agilizar su 
publicación “en un plazo no superior a 48 horas” en Granada).

Expresamos, pues, nuestra satisfacción por el paso que se anuncia para los trabajos de actualización 
y publicidad de las actas de estas CPPH de Córdoba y Granada. Si bien, de inmediato, una elemental 
prudencia nos llevó a repasar, las anteriores medidas. Y, efectivamente, ya aparecía en la página de la 
CPPH de Granada las actas de 2019 y 2020 publicadas. En cambio en el caso de Córdoba sólo se reseñan 
las actas nº 9 y nº 10 de 2020 por lo que esa falta de publicidad permanece.

Estas comprobaciones las hemos extendido al resto de las CPPH y podemos deducir que, en general, 
las actas de las sesiones celebradas por tales Comisiones se han publicado referidas a 2019 y 2020. Pero 
existen varios supuestos anómalos en la Comisión de Málaga y en la de Jaén ya que sólo aparecen las 
actas de 2019 sin publicar las actas de 2020.

Esperamos que pronto de pueda avanzar en estas líneas propuestas de mejora que, pensamos, redundarán 
en un mejor acceso y divulgación de los trabajos de las Comisiones Provinciales de Patrimonio y despertar 
el interés ciudadano por sus responsabilidades. (Queja 20/6943).

1.12. Servicios de Interés General y Consumo
1.12.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.1. Servicios de interés general

1.12.2.1.3. Telefonía e Internet
…

La tramitación de algunas quejas estaba relacionada, más que con la prestación del servicio al cliente, 
con las instalaciones de telefonía (cableado en fachadas o postes en mal estado), provocando molestias o 
inconvenientes a la ciudadanía (quejas 19/7113, 20/3495, 20/6331 y 20/8406)

En este tipo de quejas en algunas ocasiones también nos hemos dirigido al correspondiente Ayuntamiento 
por las cuestiones urbanísticas que pueden estar asociadas al problema.

A veces se trataba de una falta de instalaciones para la prestación del servicio a través de fibra óptica. 
Muchas de estas quejas ponían de manifiesto la necesidad de contar con Internet de calidad para la 
realización del teletrabajo (quejas 20/3897, 20/6334 y 20/8645).

…

1.13. Sostenibilidad, Medioambiente y Obras Públicas
1.13.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.13.2.1. Sostenibilidad y Medioambiente

1.13.2.1.6. Aguas
…
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En materia de aguas también podemos citar el expediente de queja 20/8694, que tramitamos de oficio 
tras conocer por los medios de comunicación que en el núcleo costero de Matalascañas, perteneciente 
al municipio onubense de Almonte, cada vez que hay un episodio de fuertes lluvias, se desbordan las 
alcantarillas del paseo marítimo vertiendo aguas fecales y restos diversos hacia la calle, impregnando 
todo el entorno de un fuerte hedor y dándole un aspecto desolador.

Así, se indicaba en noticias que conocimos que aunque el Ayuntamiento de Almonte ya había limpiado 
la zona tras las últimas lluvias fuertes, se trataría de un problema, según indicaba un vecino que acontece 
regularmente y cada vez que llueve con algo de intensidad, produciéndose el desborde de las alcantarillas 
y dejando el paseo lleno de heces. También se apuntaba en las noticias que el aliviadero de las aguas 
fecales conduciría directamente a la playa.

Por su parte, desde el Ayuntamiento de Almonte, al parecer, habrían explicado que la llegada del 
aliviadero a la playa sería lo normal en un núcleo como Matalascañas, detallando el Concejal de Playas 
que es obligatorio que “cada ciertos metros el sistema de saneamiento de aguas tenga un aliviadero para 
que, cuando llueve mucho y las tuberías no pueden aceptar más caudal de agua, salga por ahí el exceso 
de agua pluvial, que es lo que arrastra las aguas negras que provocan el mal olor”.

Es decir, que se consideraría normal sufrir estas incidencias por las circunstancias del núcleo de 
Matalascañas, por la pendiente del suelo, algo con lo que no se mostraban de acuerdo los vecinos de la 
zona, que consideraban que se debería adoptar alguna solución, entre ellas la de construir una depuradora, 
“un proyecto pendiente desde hace años en Matalascañas”, aunque a juicio del concejal esta medida, en 
la que ya estarían trabajando, no daría solución a este problema del desborde de aguas fecales.

Ante la resignación que parecía desprenderse de fuentes municipales frente a este problema, decidimos 
incoar de oficio expediente al entender que no puede obviarse la búsqueda de posibles soluciones, como 
podrían ser el desdoble de la red de alcantarillado y evacuación, o la construcción de un tanque de 
tormentas que permita regular los caudales de lluvia y aliviar la capacidad de las redes municipales.

Por ello, nos dirigimos en petición de informe al Ayuntamiento de Almonte, interesando una valoración 
del problema expuesto y de sus posibles soluciones más allá de lo que ya manifestado en la prensa 
por el concejal de Playas, rogando se tuvieran en cuenta las soluciones posibles apuntadas u otras que 
técnicamente fueran viables para evitar, o reducir en todo lo posible, esta problemática. Sin embargo, 
a fecha de cierre del presente Informe Anual aún no hemos recibido la respuesta del Ayuntamiento de 
Almonte, por lo que el expediente sigue abierto.

2. Área de mediación
2.2.1.  Análisis cuantitativo
2.2.1.1. Análisis cuantitativo de los expedientes de quejas de mediación

…

En relación con la materia de urbanismo y obras públicas, básicamente se ha trabajado en conflictos 
relativos a planeamiento, como las quejas 20/0480, 20/4985 o la queja 20/6864. También son destacables 
quejas sobre conservación de edificios, entre las que pueden citarse las quejas 20/0886, 20/2683 o la 
20/6516.

…
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